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- Concurriendo a las asambleas

- Llegando a horario

- Asistiendo a las reuniones para las cuales fue citado

- Aceptando cargos

- No sentirse molesto si no es electo. Si se lo elige,

asistiendo a las   reuniones de la Comisión Directiva.

- Solicitada su opinión por el presidente, contestar con

interés y respetuosamente.

- Hacer lo necesario y apoyar al socio de buena voluntad.

- Pagar la cuota

- Buscar nuevos socios

- Buscar nuevos bene�cios y el bienestar común
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FEC firmó un convenio con la cadena de hoteles 
HOWARD JHONSON

El acuerdo posibilitará a los 
asociados de la entidad 
empresarial representativa de 
las Estaciones de Servicio a que 
puedan acceder al uso de las 
instalaciones de todos los 
hoteles de las Cadenas Howard 
Johnson y Wyndham Hotels & 
Resorts con un descuento 
especial a través de la 
Federación.

El Presidente de FEC, Juan 
Carlos Basílico acompañado del 

Secretario Gustavo Ortiz y el Asesor Legal Fabian Tobalo cerraron un convenio 
de cooperación mutua con la gerenta de ventas Debora Lopez,  que beneficiará a 
los operadores de combustibles de todo el país que pertenecen a la FEC. 

El tratado habilita a todos aquellos asociados y sus familias a que puedan 
hospedarse en los hoteles que la cadena tiene por todo el país con beneficios y 
descuentos innovadores de gran utilidad para los estacioneros, incluso Chile, 
Paraguay y Uruguay. 

“Creemos que todo lo que se pueda 
realizar de manera común para bien 
de nuestros colegas aporta al 
fortalecimiento de los objetivos 
fundacionales de nuestra Federación”, 
dijo Basílico. 

Esta iniciativa además brinda una 
atención especial para los empresarios 
del sector expendedor que deban 
viajar a la Ciudad de La Plata o 
diferentes puntos de la Argentina para realizar trámites relativos a sus tareas y 
necesiten hospedaje, con el asesoramiento de la FEC y la disponibilidad de los 
hoteles. 

Para más información contactarse con la Federación a los teléfonos 0221-
4510562 o wsp 0221-6737720 como también a través de la página web 
de FEC https://fec.com.ar/ 

https://fec.com.ar/
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Comenzaron los faltantes 

Alarmados por el desabastecimiento los 
expendedores bonaerenses reclamaron a las 
petroleras 
Luego de que una cantidad significativa de asociados se comunicaran con la sede 
de la Federación de Entidades de Combustibles, para pedir asistencia ante 
situaciones de quiebres de stocks en sus negocios, la institución intimó a las 
compañías a normalizar las entregas, porque de lo contrario, denunciarán 
incumplimiento de contratos. 

Los expendedores afirman la imposición de manera unilateral por parte de la petrolera constituye un 
incumplimiento contractual 

Por Redacción Surtidores
La crisis de precios de los combustibles acentuada por la devaluación post 
electoral, recrudeció la aplicación de cupos en las entregas de las empresas de 
bandera a su red de Estaciones de Servicio y llevó a la proliferación de 
establecimientos que enfrentan el problema de no poder responder a la demanda 
de sus clientes. 

Por ello, el Presidente de FEC Juan Carlos Basílico, envió sendas cartas 
documentos a las petroleras para que fundamenten exhaustivamente las 
causas por las cuales, definieron aplicar cuotas de entrega, que suponen 
limitaciones de volumen para la reventa de naftas y gasoil.
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En la misiva, el representante de los estacioneros solicitó que las firmas aclaren si 
esta cuestión obedece a contingencias transitorias o por el contrario, se trata de 
una directiva comercial consecuente con una estrategia de mercado. 

En ese sentido exigió que en el caso de que no se pueda cumplir con los contratos 
que establecen y suponen para las comitentes la obligación principal de 
aprovisionar en tiempo y forma a sus operadores, según la demanda habitual de 
sus respectivos clientes, “acrediten debidamente la existencia de reales causas de 
fuerza mayor para ser relevadas de dicha responsabilidad”. 

De lo contrario, alertó que la imposición de manera unilateral por parte de la 
petrolera de cuotas de entrega de productos que no responda a causas 
imprevisibles o insuperables para el proveedor, constituye un incumplimiento de 
la principal obligación asumida en los contratos respectivos. 

En ese mismo sentido, en las cartas que fueron enviadas a las compañías que 
operan bajo la modalidad de reventa, se las exhorta a que tomen participación en 
el asunto, como empresas perjudicadas por el contexto de seria distorsión del 
sistema de precios en que se desenvuelve la operatoria comercial de las firmas 
refinadoras en la República Argentina, mediando el alineamiento vertical de 
precios en la principal refinadora que opera en el mercado doméstico. 

“Resulta comprensible que ciertos refinadores o importadores con cuotas minoritarias 
de mercado se vean desalentados en la venta de sus productos, frente a la imposición 
de precios establecidos según criterios de subsidio energético por las autoridades 
nacionales, controlante mayoritaria de la principal refinadora del mercado nacional. 
Pero a pesar de ello, no advertimos que vuestra representada u otras refinadoras 
afectadas por la misma distorsión de mercado hayan arbitrado los medios legales para 
hacer cesar conductas lesivas de la libre competencia”, finalizan las comunicaciones. 
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Corte de biocombustibles 
Las petroleras proveerán la nueva información que 
deben exhibir los surtidores 
La compañía YPF adelantó que se encuentra desarrollando la cartelería necesaria 
para adecuarse a lo dispuesto por la Resolución 553/2023, que obliga a las 
Estaciones de Servicio a informar sobre los compuestos de los productos que 
despachan. 

La decisión de la Secretaría de Energía tiene como objetivo brindar información precisa a los 
consumidores

Por Redacción Surtidores
Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución que ordena a las 
Estaciones de Servicio exhibir una leyenda con la indicación del número o índice 
de octano, y del contenido máximo de azufre respectivamente, como así también 
indicar el porcentaje legal vigente de participación de los biocombustibles en las 
respectivas mezclas, YPF implementará la cartelería en sus Estaciones de Servicio. 

Así lo informó la gerencia Comercial de la compañía a la Federación de Entidades 
de Combustibles, que había requerido que sean las empresas proveedoras quienes 
se encarguen de tal obligación. 

La dirigencia de FEC había manifestado su preocupación a todas las banderas 
respecto de que según la organización empresaria, los expendedores son 
comercializadores de productos elaborados por terceros, por lo cual no se les 
debería imponer el deber legal de informar acerca lo que certifican las marcas de 
que resulten titulares o custodios.
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En respuesta al pedido de la FEC, la petrolera estatal destacó las acciones que está 
llevando adelante para trabajar en conjunto con su red de comercialización en el 
cumplimiento de todo lo necesario para brindarle al cliente la seguridad que 
requiere en cada operación comercial. 

Vale recordar que la decisión de la Secretaría de Energía tiene como objetivo 
brindar información precisa a los consumidores. De ahí que la cartera conducida 
por Flavia Royón, consideró  pertinente incorporar un nuevo artículo a la 
Resolución N° 1.283 de fecha 6 de septiembre de 2006, que dispone las 
especificaciones de calidad de los combustibles fósiles que se expenden en las 
Estaciones de Servicio. 

Para corroborar el cumplimiento de la obligación, las  operadoras de bocas de 
expendio serán sometidas a controles aleatorios de muestras de combustibles por 
parte de la autoridad competente. En todos los casos las empresas inspeccionadas 
deberán facilitar la toma de muestras en las cantidades que determina la 
reglamentación en vigencia. 

En caso de detectarse incumplimiento en cuanto a las características del 
combustible, se les aplicará las sanciones que pudieran corresponder, incluso la 
exclusión definitiva de los registros y su consecuente declaración de 
clandestinidad. En todos los casos se comunicará a la provincia o municipio donde 
se encuentren instaladas, a los efectos de la clausura y hasta se podrá difundir en 
diarios de amplia circulación las penalidades que se apliquen. 

ESTACIONES DE SERVICIO 

LA FEDERACION DE ENTIDADES DE 
COMBUSTIBLES LANZA UNA ALIANZA 
ESTRATEGICA PARA BENEFICIO 
DE SUS ASOCIADOS 
Se trata de un convenio mutuo de colaboración 
tendiente a impulsar inversiones en infraestructura 
para renovación de tanques subterráneos o de 
superficie así como también, transformar los 
establecimientos de combustibles, con soluciones 
sostenibles y efectivas.
La FEC suscribirá un nuevo acuerdo con la firma 
argentina COMASE INGENIERIA, que permitirá una 
serie de beneficios y descuentos especiales para los 
estacioneros incluídos en el CCT 488/07 de todo el 

http://www.agendaenergetica.com.ar/Seccion.php?Seccion=2
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territorio argentino, para proyectos de renovación, actualización, modernización 
y construcción de infraestructura para estaciones de servicio. 

La empresa, según expresó su titular Darío Servetto, posee un equipo de expertos 
para asesoramiento personalizado que les ayude a los estacioneros interesados en 
lograr los objetivos propuestos. 

“Nos enfocamos especialmente en la oferta en materia de tanques subeterráneos 
y de superficie, con los mayores estándares tecnológicos y de seguridad de última 
generación, como así también a todo tipo de repuestos para Estaciones de 
SErvicio”, dijo el empresario, quien se mostró confiado en que la unión de 
voluntades entre la entidad y su compañía genere frutos y futuro próspero. 

Esta semana comienzan las reuniones 

La ministra de Trabajo y sus expectativas positivas 
para las paritarias de Estaciones de Servicio 
En un contexto de inflación alta y en busca de cuidar el poder adquisitivo del 
salario, Kelly Olmos, la titular de la cartera laboral, se mostró entusiasta y optimista 
ante las próximas negociaciones entre las cámaras empresarias y el sindicato de 
trabajadores de la actividad. 

Olmos respaldó las próximas paritarias de Estaciones de Servicio 
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Por Redacción Surtidores

La ministra Kelly Olmos, resaltó la relevancia de estas negociaciones paritarias en 
un escenario económico desafiante. Destacó el espíritu de diálogo demostrado 
por ambas partes, resaltando la importancia del proceso de negociación en 
términos de construcción de derechos colectivos. 

En contacto con surtidores.com.ar, la funcionaria destacó que el sistema de 
paritarias libres y en períodos cortos es un mecanismo “muy virtuoso desde el punto 
de vista democrático“. Enfatizó la igualdad de condiciones en la que las dos 
representaciones pueden discutir para mantener y mejorar el poder adquisitivo de 
los salarios y las condiciones de trabajo del rubro expendedor. 

Ante la fecha de convocatoria a la mesa de trabajo fijada para el 25 de julio, Olmos 
expresó su apoyo a alcanzar acuerdos que beneficien tanto a los trabajadores 
como a los empresarios. Cuando se le consultó sobre un porcentaje posible de 
aumento salarial la ministra evitó adentrarse en detalles particulares, ya que su 
función es auspiciar y crear un marco propicio para que los representantes 
paritarios puedan llegar a un acuerdo de ventajas mutuas. “El papel del Estado es 
tutelar en este proceso de intercambio de ideas entre los actores involucrados”, afirmó. 

Respecto al nivel de sueldos que perciben actualmente los empleados de las 
Estaciones de Servicio, Olmos dejó en claro que no es misión del Ministerio 
intervenir en la libre discusión salarial ni emitir opiniones al respecto. En este 
sentido, se mostró firme en su postura de no inmiscuirse como autoridad de 
aplicación. 

Asimismo, la ministra aclaró que su repartición no elabora ni difunde información 
comparativa entre los diferentes niveles de ingresos de los distintos gremios y 
sectores laborales. En ese sentido, desestimó un estudio que había sido atribuido 
al ministerio, el cual indicaba que la brecha salarial entre los sueldos más bajos y 
los más altos alcanzaba el 710 por ciento, asegurando que dicho porcentaje no 
tenía origen en ningún estudio oficial del organismo gubernamental a su cargo. 

Olmos finalmente, respaldó las próximas paritarias de Estaciones de Servicio, 
valorando el diálogo entre las partes involucradas y buscando un acuerdo que 
beneficie a ambos en un contexto económico desafiante. 
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Cláusula de revisión 

Estacioneros y empleados se reúnen para negociar 
una nueva escala salarial 
En el marco de una nueva 
paritaria, las entidades 
signatarias de los Convenios 
Colectivos se encontrarán 
en el edificio de la cartera 
laboral para analizar el 
impacto de la inflación en el 
poder adquisitivo de los 
trabajadores. 

Por Redacción Surtidores 

Durante el día de hoy distintas entidades empresarias del sector de las Estaciones 
de Servicio se reunirán con representantes del SOESGyPE para darle forma a una 
nueva escala salarial, tal lo acordado en la última negociación paritaria. 

En aquella oportunidad se había estipulado que las partes volverían a 
juntarse para revisar los compromisos y hacer, si correspondiere, un ajuste 
provocado por la suba de la inflación. 

De este modo, al Ministerio de Trabajo concurrirá la Federación de Entidades de 
Combustibles (FEC), la Confederación de Entidades del Comercio de los 
Hidrocarburos (CECHA), la Federación de Empresarios de Combustibles (FECRA) 
y la Asociación Estación de Servicio (AES), mientras que la Cámara de 
Expendedores de GNC (CeGNC) lo hizo ayer. 

Como se recuerda, en febrero se dispuso una progresión no acumulativa del 30 
por ciento, que fueron computados en su totalidad sobre los haberes básicos del 
mes de marzo 2023 en tres tramos. Y si bien no hay indicios de cuanto reclamará 
el SOESGyPE en esta oportunidad, advirtieron sobre la importancia de actualizar 
los salarios. 

A través de un comunicado, el gremio reconoció que existe un retraso 
significativo en la actualización de los precios de venta al surtidor. Sin embargo, 
“rechazó que estos argumentos empresariales sean utilizados como único marco de 
referencia para justificar la supuesta escasa rentabilidad de las Estaciones de Servicio”. 

La negociación salarial se da en un contexto de fuerte recesión en 
sector de los combustibles
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La organización sindical denunció además que las empresas petroleras han 
realizado ajustes en los precios de los combustibles por encima de lo acordado 
con el ministro de Economía. 

En ese sentido, aseguraron que las Estaciones de Servicio cuentan con ingresos 
más que suficientes para afrontar ajustes salariales, ya que el negocio mantiene 
un margen de ganancias de entre el 8 y 10 por ciento por litro vendido. Esto, según 
el sindicato, garantiza que las inversiones empresariales sean rentables y permite 
asegurar sueldos dignos para los trabajadores del sector. 

Cláusula de revisión 

Estacioneros y trabajadores de Estaciones de 
Servicio retoman la negociación salarial 
Luego de un compás de espera de una semana, las entidades empresarias y el 
sindicato vuelven a reunirse de manera presencial en el Ministerio de Trabajo. 

Acuña (H): “Estamos pidiendo un 50 por ciento para lo que resta del año”

Por Redacción Surtidores

Tras un primer encuentro, en donde el SOESGyPE conducido por Carlos 
Acuña presentó un reclamo de adecuación salarial para los meses que restan del 
año, expendedores y gremialistas concurrirán durante la mañana de hoy a las 
oficinas del Ministerio de Trabajo para intentar llegar a un acuerdo. 

Esta vez serán de la partida las entidades paritarias CECHA, FECRA y AES, en 
tanto que mañana harán lo propio la Cámara de Expendedores de GNC y la FEC. 
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“Nosotros estamos pidiendo llegar a diciembre con un número aproximado al 50 por 
ciento”, precisó a surtidores.com.ar el secretario general adjunto Carlos Acuña 
(H). 

Basó su solicitud en la escalada del índice inflacionario y la evolución de los 
valores de las naftas y el gasoil. Al respecto,  señaló que el sindicato viene 
relevando los surtidores, tal lo acordado con el ministro de Economía Sergio 
Massa para garantizar el control y el cumplimiento del programa de Precios Justos. 

“Tenemos un parámetro bastante bien aceitado de lo que fue la variación del 
combustible desde enero a la fecha. Se incrementó en promedio un 50 por ciento; hay 
algunos productos que llegan a 52 y otros a 45, depende de la estación”, afirmó el 
dirigente. 

“Recibimos un aumento de 20 por ciento entre enero y marzo y otro 30 por ciento que 
recién se pagó el 20 por ciento. Durante este periodo los combustibles aumentaron por 
encima, o sea que los empresarios ya tienen absorbido cómodamente lo acordado”, 
sostuvo Acuña. 

Y agregó: “Creemos que no debería haber problema teniendo en cuenta que hablamos 
de un 50 por ciento sobre los salarios de marzo pero los incrementos de combustibles 
siempre son acumulativos sobre el último mes, sobre el último precio, con lo cual si es 
un aumento de sueldo en un mes de un 10 por ciento y el combustible sube un 6 por 
ciento acumulado, más o menos se va equiparando”. 

Hechos a diario 

Los violentos hechos de inseguridad inquietan a los 
estacioneros 
Tras el luctuoso episodio en el cual un grupo de delincuentes en motocicletas 

asesinaron a una niña en la 
puerta de la escuela a la que 
concurría, se elevaron las 
alertas en las bocas de 
expendio donde a pesar de 
las gestiones y reclamos, 
continúa el temor y la 
incertidumbre. 

Por Redacción Surtidores

Los estacioneros reclaman mayor presencia policial 
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A medida que la crisis se agudiza, la delincuencia no cede en sus atracos y la 
modalidad de “los motochorros” genera víctimas a diario, hasta límites trágicos 
como lo acontecido en el municipio bonaerense de Lanús, hecho que conmocionó 
al país entero. 

El sector expendedor coincide tanto a nivel de la dirigencia empresarial como 
sindical, que los establecimientos de venta de combustibles están a merced de un 
peligro latente y constante, debido a su estructura edilicia y el horario de atención 
al público las 24 horas. 

En este contexto, las autoridades intentaron sin éxito hasta el momento 
implementar diferentes normativas que en muchos casos obligaban a los 
trabajadores del sector a ser quienes controlasen su cumplimiento, lo que causó 
el rechazo espontáneo de los referentes de la actividad. 

 “No somos agentes de orden para controlar si un motociclista usa o no su casco y un 
chaleco refractario con la patente impresa en la espalda”, dijo Juan Carlos Basílico, 
presidente de FEC, en respuesta a las reglamentaciones que en ciertas localidades 
bonaerenses prohíben cargar nafta a los motociclistas que no utilicen dichos 
implementos. 

En su momento, el Secretario de Seguridad de Lanús Diego Kravetz, quien quedó 
en la agenda pública tras el homicidio de la niña esta semana pasada, había 
declarado a este medio que el delito efectuado por motochorros se está tornando 
cada vez más común, lo cual llevó a la fuerza policial local a incrementar los 
controles vehiculares y el patrullaje en las zonas más expuestas como pueden ser 
las expendedoras de combustibles. 

Recalcó que “debemos agudizar los controles por medio de controles vehiculares, para 
verificar documentación al día y alcoholemia, entre otras cosas, porque se nota el 
incremento del delito urbano y las Estaciones de Servicio no son la excepción a la regla”. 

Sin embargo, según el análisis de Basílico “nada es suficiente”, aunque mostró 
expectativas positivas sobre los proyectos de distintos legisladores de la provincia 
de Buenos Aires y nacionales relacionados con la confección de un mapa del 
delito, cámaras y botones antipánicos que sean provistos a los estacioneros. 

Al respecto, el directivo aseguró que desde la entidad volverán a retomar las 
gestiones con los funcionarios para concretar alguna de las tantas iniciativas 
inconclusas que la agenda electoral dejó sin efecto. 
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CABA y GBA 

Expendedores preparan un recurso de amparo contra 
los aumentos de las tarifas de agua 
Recibieron con asombro la decisión gubernamental de la empresa AySA, que 
implica un incremento en los servicios del 113 por ciento. 

Los estacioneros accionarán legalmente contra AySA 

Por Redacción Surtidores 

La empresa de Agua y Saneamiento decretó una actualización de precios del 
servicio de acuerdo a cada tipo de usuario y lo comunicó “entre gallos y 
medianoche”, a través del Boletín Oficial. 

Este aumento significa para los expendedores de combustibles un aumento del 
113 por ciento, ya que según la Resolución 331/23, para las Estaciones de 
Servicio comprendidas en las zonas de valor medio de la Capital Federal y los 26 
partidos del Gran Buenos Aires que integran el área de concesión de AySA, la 
actualización en juego para los meses de agosto y septiembre llegará al 80 por 
ciento, a la cual se agregará otro adicional del 33 por ciento para el bimestre 
octubre-noviembre. 

A causa de esto, directivos de la Federación de Entidades de Combustibles 
transmitieron a este medio que iniciarán acciones institucionales y legales para 
advertir públicamente que este tipo de ajustes en primer lugar deberían haberse

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/385000-389999/387371/norma.htm
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debatido en una audiencia pública, hecho que no fue tenido en cuenta por las 
autoridades de la empresa. 

En este sentido, exigieron que se retrotraiga la medida de AySA y reclamaron que 
se sigan los canales previstos en las leyes para consensuar con los usuarios el 
sendero de precios de las tarifas del agua. 

“Una vez más los estacioneros sentimos que quedamos por fuera de las definiciones de 
políticas económicas, las cuales finalmente debemos asumir sobre nuestras espaldas 
sin consulta previa alguna, como sucede con los márgenes de rentabilidad y los 
acuerdos de costos y beneficios de la cadena de hidrocarburos”, lamentaron sus 
directivos. 

Por su parte y fundamentando la gestión que tienen planeada realizar, el abogado 
de la institución Fabián Tobalo explicó que “contrariamente a lo que la ley marca y 
no se cumple, el combustible es de libre precio. Por ende, su valor debería fijarse por 
libre interacción de oferta y demanda, sin interferencia gubernamental, porque caso 
contrario seguiremos padeciendo los efectos distorsivos de una imposición unilateral 
por parte del gobierno y las petroleras”. 

No pueden vender hasta nuevo aviso 

Estaciones de Servicio sufrieron severos daños y 
pérdidas económicas 
El 90 por ciento de los establecimientos de venta de combustibles ubicados en la 
Ciudad de Comodoro Rivadavia y localidades aledañas, fue afectado por los 
vientos huracanados de los últimos días. 

Por Redacción Surtidores

Tras sufrir las 
consecuencias del 
desastre natural que 
provocaron en las 
últimas horas los 
vientos de más de 190 
km/h en la Ciudad de 
Comodoro Rivadavia y 
localidades aledañas, 
los propietarios de 
Estaciones de

Techo de una de las Estaciones de Servicio que se desprendió durante el 
vendaval
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Servicio locales comenzaron a estimar el costo de los daños en sus negocios. 

Según las primeras aproximaciones informativas, las Estaciones de Servicio 
registraron voladuras de cielorrasos de los techos de playa y daños en mobiliario, 
como también de surtidores y ventanas de minimercados, además de que se 
decretó oficialmente la suspensión del expendio de combustibles hasta nuevo 
aviso. 

“Gracias a las medidas de restricciones de circulación y el impedimento de despachar 
combustibles hasta que mejoren las condiciones del clima en la provincia, no tenemos 
que lamentar víctimas ni heridos entre el personal de las expendedoras de 
combustibles”, comunicó a surtidores.com.ar el dirigente estacionero 
chubutense, Osvaldo Lewis. 

Pero también como resultado del impedimento de transitar para asegurar la 
integridad de la población, no hubo venta de producto por más de 48 horas, lo que 
se traduce en un dato más que suma al momento de evaluar el quebranto 
transitorio de las operadoras de naftas y gasoil. 

Agregó Lewis que cada estacionero está comunicándose con sus respectivas 
aseguradoras y los asesores técnicos en seguridad e higiene para comenzar a darle 
prioridad a las reparaciones que deberán hacerse en cada caso y realizar cuentas 
respecto del tipo de cobertura y monto de las pólizas. 

“No tenemos un número exacto de valores porque aún no finalizó la crisis climática”, 
dijo el empresario e informó que una vez que se comience el retorno a la 
normalidad, habría un lapso de tiempo con escasez de combustibles, ya que los 
camiones no pudieron arribar a sus puntos de descarga debido al corte de las rutas 
y la prohibición de circular. 

“Nosotros particularmente no tuvimos daños importantes, pero estimo que los seguros 
se tendrán que hacer cargo, dependerá de los tipos y condiciones de coberturas que 
contrató cada estación”, explicó Lewis. 

Seis puestos de carga 

Puma energy inauguró en Bahía Blanca una nueva 
estación de descarga de camiones 
Las obras son parte de un proceso de modernización de las instalaciones con el 
objetivo de reforzar la infraestructura de exportación de crudo Medanito en 
Argentina, acompañando el crecimiento de Vaca Muerta. 
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Por Redacción Surtidores 

En el marco de la modernización 
de su infraestructura, la 
subsidiaria en Argentina de 
Trafigura, Puma energy, inauguró 
en Bahía Blanca, una nueva 
estación de descarga de 
camiones. Esta instalación 
de última generación cuenta con 
seis puestos y capacidad para 
operar hasta 150.000 metros 

cúbicos mensuales, para ofrecer una alternativa eficiente para el despacho de 
crudo Medanito. 

La compañía realizó la primera operación de carga de crudo Medanito con destino 
exportación vía Puerto Galván, consolidando un nuevo punto de exportación. La 
operación de 200.000 barriles se facilitó por las inversiones realizadas dentro de 
la refinería. 

Este hito marca el inicio de un importante proyecto que aumentará la capacidad 
exportadora de Bahía Blanca y ofrecerá a los productores de Vaca Muerta un 
nuevo punto hacia los mercados internacionales a través de un servicio logístico 
desde el yacimiento hasta el puerto. 

Una vez finalizadas las obras en 2025, las nuevas instalaciones ubicadas en el 
mismo predio de la refinería podrán exportar 4,8 millones de barriles por mes, con 
una capacidad de almacenamiento de 130.000 metros cúbicos. Además, una vez 
que se superen las restricciones de calado, también podrán cargar en Puerto 
Galván los buques Suezmax, con una capacidad de 1 millón de barriles, 
permitiendo optimizar los despachos y otorgando flexibilidad para poder llegar a 
otros mercados internaciones. 

“Con estas inversiones, nuestro objetivo es reforzar la infraestructura de exportación 
de Medanito en Argentina, acompañando el crecimiento de Vaca Muerta y ofreciendo 
una alternativa logística para los productores”, dijo Martín Urdapilleta, gerente 
General de Trafigura en Argentina. “Como empresa comercializadora de materias 
primas a nivel mundial, nuestra función principal es gestionar las cadenas de suministro 
para hacerlas más eficientes y responsables y, en este caso, conectar a los productores 
de Medanito con los consumidores“, agregó. 

En los últimos años, Trafigura se ha convertido en el mayor comprador de crudo 
de Medanito, originando 1,4 millones de barriles de más de 14 productores de los 
yacimientos de Vaca Muerta desde octubre pasado y alcanzando y desarrollando 
nuevos mercados en diferentes países de América Latina, Estados Unidos y 
Europa. 

La planta tiene capacidad para operar hasta 150.000 
metros cúbicos mensuales 
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